RES. 3995/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000160, Ent. N° 5514/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación en la Licitación Pública Nº 317492/1, convocada  para la prestación del servicio de conservación y limpieza de espacios públicos ubicados en el Sector 24 del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5631/16 de fecha 5.12.16, el Intendente  dispuso adjudicar la referida licitación a DIPAC LTDA, por la suma total de $ 17:070.240, impuestos incluidos y 10% de imprevistos;
                2) que por Resolución Nº 298/17, adoptada en sesión de fecha 25.01.17, este Tribunal cometió la intervención del gasto al Contador Delegado, el cual ,con fecha 7.03.17, observó el mismo por contravenirse lo dispuesto en el art. 15 del TOCAF;
                          3) que por Resolución Nº 1284/17, de fecha 20.03.17, el Intendente   dispuso   reiterar   el   gasto,    y    este   Tribunal,   por  Resolución 
Nº 1569/2017 de 25/05/2017, acordó mantener la observación efectuada;
                         4) que en la oportunidad, el Intendente, por Resolución Nº 5366/18 de 19/11/2018, dispuso la ampliación en un 100% de la Licitación de referencia, al amparo de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, por la suma total de $ 17:070.240, impuestos incluidos;
                               5) que con fecha 28/11/2018, se efectuó la imputación parcial de $ 853.512, con cargo a la Actividad 304006201, Derivado 279000, el que contaba con disponibilidad;


CONSIDERANDO: 1) que el art. 6 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación pública, establece que el plazo de contratación de los servicios licitados es de 2 años contados a partir de la notificación de la resolución de adjudicación o a partir de la fecha que indique la Intendencia

2) que el art. 74 del TOCAF, establece que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse en las proporciones que sea de interés para la Administración y cuando se exceda el 20% debe hacerse con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones preestablecidas, no pudiendo, en ningún caso, exceder el 100% del objeto del contrato;

3) que en este caso si bien se amplió hasta el tope máximo autorizado, estando la contratación vigente, no surge de las actuaciones que se haya recabado la conformidad previa de la contratista como lo requiere el art. 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el  Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez obtenida la conformidad de la contratista respecto a la ampliación dispuesta, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación del gasto a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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